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DETALLE DE OFICINAS QUE DEBERÁN ABRIR DURANTE
EL CIERRE COLECTIVO DE FIN 2025, PRINCIPIO 2026
 Y SEMANA SANTA 2026
 

ÁMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA


1. MINISTERIO PÚBLICO


· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial San José
· Unidad de Trámite Rápido MP
· Fiscalía de Probidad, Transparencia y Anticorrupción
· Fiscalía Contra el Narcotráfico y Delitos Conexos
· Fiscalía Adjunta Contra la Violencia de Genero[footnoteRef:1] [1:  Cambió de nombre, antes se conocía como Fiscalía Adjunta de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales (Corte Plena, sesión 27-11 del 22 de agosto del 2011, artículo XXIV). ] 

· Fiscalía Adjunta Penal Juvenil
· Fiscalía Adjunta Delitos Económicos y Tributarios
· Fiscalía Adjunta de Atención Vespertina, Detenidos, Victimas, Flagrancias y Asuntos no Complejos

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial San José
· Fiscalía Adjunta de Pavas
· Fiscalía de Puriscal
· Fiscalía Adjunta III Circuito Judicial de San José, Sede Desamparados
· Fiscalía de Hatillo
· Fiscalía Adjunta del I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón) 
· Fiscalía de Buenos Aires
· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)
· Fiscalía de Golfito
· Fiscalía de Osa
· Fiscalía de Coto Brus
· Fiscalía de Puerto Jiménez
· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Alajuela
· Fiscalía de Atenas
· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Alajuela
· Fiscalía de Upala
· Fiscalía de Guatuso
· Fiscalía de Los Chiles
· Fiscalía de La Fortuna
· Fiscalía III Circuito Judicial Alajuela, (San Ramón)
· Fiscalía de Grecia
· Fiscalía Adjunta de Cartago
· Fiscalía de Turrialba
· Fiscalía de Tarrazú
· Fiscalía de La Unión
· Fiscalía Adjunta de Heredia
· Fiscalía San Joaquín de Flores
· Fiscalía de Sarapiquí
· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)
· Fiscalía de Cañas
· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Guanacaste, (Nicoya)
· Fiscalía de Santa Cruz
· Fiscalía Adjunta de Puntarenas
· Fiscalía de Cóbano
· Fiscalía de Quepos[footnoteRef:2] [2:  Acuerdo de Consejo Superior, sesión 83-15 del 17 de setiembre del 2015, artículo CXXVII, donde se cambia el nombre a los despachos judiciales de la zona de Aguirre y se pasan a llamar de Quepos.] 

· Fiscalía de Garabito
· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial de Limón
· Fiscalía de Bribrí
· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial de Limón (Pococí-Guácimo)
· Fiscalía de Siquirres 
· Fiscalía de Batán[footnoteRef:3] [3:  Se acordó la creación de esta Fiscalía en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica.] 

· Oficina de Atención a la Víctima de Delitos del Ministerio Público 
· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede San José.
· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede La Unión.
· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede San Joaquín de Flores.
· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede Siquirres. 
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Acta de Consejo Superior Nº 111 - 2024
[bookmark: _Toc184052198]
ARTÍCULO XXXI

Documento N° 8974-2024 / 13995-2024
 
[bookmark: _Hlk183964978] El máster Carlo Díaz Sánchez, fiscal general de la República, mediante oficio N° FGR-700-2024 del 25 de noviembre de 2024, realizó la siguiente solicitud:

“Mediante oficio FGR-535-2024, emitido por la Fiscalía General de la República y dirigido al señor Alexander Tenorio Campos, Profesional 2 de la Dirección de Planificación, se detallaron las fiscalías que operarán durante el cierre colectivo 2024 y Semana Santa 2025. El documento de la Dirección de Planificación fue aprobado mediante acuerdo del Consejo Superior en la sesión No. 95-2024, celebrada el 24 de octubre de 2024.

De lo anterior, se identificó que la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos y Tributarios no fue incluida en esta lista de las fiscalías que realizarán apertura efectiva. Por tal motivo, me permito solicitar respetuosamente su incorporación en los periodos citados. La inclusión de esta oficina es fundamental para garantizar la atención oportuna y efectiva de los asuntos de su competencia, los cuales son de gran relevancia nacional.
 
En otro sentido, se informa que, por razones operativas, la Fiscalía Adjunta Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícitos de Migrantes quedará excluida de la apertura efectiva durante estos lapsos, por ello se solicita que no sea incorporada en la lista de fiscalías que abrirán en los cierres colectivos.

Por otra parte, se hace ver que según se ha venido trabajando, algunas dependencias del Ministerio Público realizaban apertura efectiva parcial durante el cierre colectivo, con el objetivo de atender únicamente casos urgentes. Sin embargo, esta medida ya no será necesaria, dado que las fiscalías que realicen labores en cierre colectivo lo harán de manera ordinaria. En virtud de lo citado, dejo a consideración del Consejo Superior la conveniencia de aclararlo, con el objetivo de socializar con la ciudadanía tal escenario y con ello permear el Acceso a la Justicia como pilar del ente fiscal. 

Agradezco de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedo a su disposición para cualquier consulta o información adicional que consideren necesaria”.
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Mediante aviso N° 08-2024 de la Secretaría General de la Corte, se comunicó a todas las personas servidoras judiciales del país, los lineamientos para la prestación del servicio en la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo 2024/205 y Semana Santa 2025, así como el Plan de Vacaciones del período 2024/2025.

En ese mismo sentido, mediante aviso N° 10-2024 de la Secretaría General de la Corte, se realizó la modificación y adición del aviso N° 8-2024 denominado: “1.) Lineamientos para la prestación del servicio en la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo 2024/205 y Semana Santa 2025”. 2.) “Plan de Vacaciones del período 2024/2025”, en los puntos V, XV y XX”.
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Se acordó: “Acoger la gestión presentada por el máster Carlo Díaz Sánchez, fiscal general de la República, mediante oficio N° FGR-700-2024 del 25 de noviembre de 2024, por consiguiente:  1) Incluir a la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos y Tributarios en la lista de las fiscalías que realizaran apertura efectiva en los cierres colectivos de final de año y Semana Santa. 2.) Excluir de la lista de las fiscalías que realizaran apertura efectiva en los cierres colectivos de final de año y Semana Santa, a la Fiscalía Adjunta Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícitos de Migrantes, por las razones expuestas. 3) Por los motivos indicados las dependencias del Ministerio Público que realizan apertura efectiva lo harán de manera ordinaria y no parcial como en años anteriores. 4) En virtud de los cambios supra citados, trasladar el presente acuerdo a la Secretaría General de la Corte, a fin de que mediante el aviso correspondiente, divulgue la información a la ciudadanía en general”. Se declara acuerdo firme.
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En consulta realizada a la Fiscalía General, sobre las Fiscalías Especializadas que han participado en la labor de apertura efectiva, en cuanto a que si las oficinas que participaron en la apertura efectiva del cierre colectivo anterior, se mantienen para el cierre colectivo de fin y principio 2025-2026 y Semana Santa 2026, o bien se presenta alguna variante, el Fiscal Freddy Fallas Barrantes, Fiscal de la Fiscalía General de la República, nos confirma que las oficinas que participaran en la apertura efectiva venidera lo siguiente: 
“En atención a la consulta efectuada respecto a las oficinas que realizarán apertura efectiva en el cierre colectivo de fin del año 2025, así como, el inicio y Semana Santa de 2026. Me permito indicar que se mantendrá tal y como se hizo el fin de año 2024 e inicio 2025, así como, semana santa de este mismo año”.


	Respuesta del Fiscal Freddy Fallas Barrantes, Fiscal de la Fiscalía General de la República, AE 2025-2026
	





2.  DEFENSA PÚBLICA


· Jefatura de Defensa Pública (San José): atenderán los asuntos del I Circuito Judicial de San José
· Unidad de Defensa Penal Juvenil
· Unidad Defensa de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres
· Defensa Pública de Puriscal
· Defensa Pública de Pavas: además, atenderán los asuntos de Escazú y Santa Ana
· Defensa Pública II Circuito Judicial San José
· Defensa Pública III Circuito Judicial San José
· Defensa Pública de Hatillo:  además, atenderán los asuntos de Alajuelita y San Sebastián
· Defensa Pública I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)
· Defensa Pública de Buenos Aires
· Defensa Pública II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)
· Defensa Pública de Golfito
· Defensa Pública de Osa
· Defensa Pública de Coto Brus
· Defensa Pública de Puerto Jiménez
· Defensa Pública I Circuito Judicial Alajuela
· Defensa Pública de Atenas
· Defensa Pública II Circuito Judicial Alajuela
· Defensa Pública de Upala
· Defensa Pública de Guatuso
· Defensa Pública de Los Chiles
· Defensa Pública de La Fortuna
· Defensa Pública III Tercer Circuito Judicial Alajuela (San Ramón)
· Defensa Pública de Grecia
· Defensa Pública de Cartago
· Defensa Pública de Turrialba
· Defensa Pública de La Unión
· Defensa Pública de Tarrazú
· Defensa Pública de Heredia
· Defensa Pública de Sarapiquí
· Defensa Pública San Joaquín de Flores
· Defensa Pública I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)
· Defensa Pública de Cañas
· Defensa Pública II Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya)
· Defensa Pública de Santa Cruz
· Defensa Pública de Puntarenas
· Defensa Pública de Quepos 
· Defensa Pública de Cóbano
· Defensa Pública de Garabito
· Defensa Pública del I Circuito Judicial de Limón
· Defensa Pública de Bribrí
· Defensa Pública II Circuito Judicial de Limón (Pococí-Guácimo)
· Defensa Pública de Siquirres
· Defensa Pública de Batán[footnoteRef:4] [4:  Se acordó la creación de esta Defensa Pública en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica.] 

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede San José.
· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede La Unión.
· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede San Joaquín de Flores.
· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede Siquirres.

DELINCUENCIA ORGANIZADA
· Defensa Pública Especializada en Delincuencia Organizada


Para la Defensa Pública, se mantienen las oficinas que laboraran en el cierre colectivo, salvo que la Jefatura de la Defensa Pública disponga lo contrario y sea acogida por el ente superior antes de iniciado el cierre colectivo 2025-2026 y semana santa 2026.
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Respuesta del MP sobre oficinas que laboraran AE 2025-2026.docx


Buenas tardes. 



En atención a la consulta efectuada respecto a las oficinas que realizarán apertura efectiva en el cierre colectivo de fin del año 2025, así como, el inicio y Semana Santa de 2026. Me permito indicar que se mantendrá tal y como se hizo el fin de año 2024 e inicio 2025, así como, semana santa de este mismo año.



Sin más por el momento. 



[image: Texto

Descripción generada automáticamente]



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”







De: Mauricio Solano Castro - Sección Gestión Humana Ministerio Público <msolanoca@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 22 de agosto de 2025 13:25
Para: Freddy Fallas Barrantes <ffallasb@Poder-Judicial.go.cr>
CC: David Brown Sharpe <dbrown@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Briceño Cortés <sbriceno@Poder-Judicial.go.cr>; Randall Sancho Hernández - Autorizado UAMP <rsancho@Poder-Judicial.go.cr>; Alexander Tenorio Campos <atenorio@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Oficinas de MP que laboraran en apertura efectiva, cierre colectivo 2025-2026





Buenas Tardes don Freddy



Por este medio remito para lo correspondiente, la consulta planteada por el Lic. Tenorio Campos, con el fin de que se aclare lo dispuesto por la Fiscalía General, en relación con apertura efectiva durante el próximo cierre colectivo de fin y principio de año, para las distintas fiscalías  a nivel nacional.





Atentamente,
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Descripción generada automáticamente]

“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible. Es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”
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Jefe Administrativo 4, Seccién Gestién Humana
Unidad Administrativa del Ministerio Publico

(506) 22802150
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